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CHEC S.A E.S.P. BIC 
 
 

1. PROCESO DE CONTRATACIÓN: CRW374996 - Solicitud de oferta DOC3082702086 
 
2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Prestación de servicio de área protegida para la 

atención de emergencias y urgencias en centros de trabajo Chec – Manizales. 
 
3. DEPENDENCIAS RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN:  

 
Evaluación Técnica: Área Gestión Humana y DO 
Evaluación Contractual: Área Suministro y Soporte Administrativo 
 

4. VALOR DEL PROCESO: $ 39.096.000 Exento de IVA. SMLMV: 22.32 
TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS COP 
 

5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 

No. Fecha última de aprobación 

57566 15/04/2026 

 
6. TIPO DE CONTRATO: Prestación de servicios. 
 
7. PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN:  

 
Se publicó en el Sistema de Información de Contratación TE CUENTO, entre el 18 de abril 
de 2026 y el 05 de mayo de 2026, convocando a las personas jurídicas, nacionales que 
reunieran las condiciones de idoneidad estipuladas en la contratación, y que manifestaran 
interés en ésta. 

 
8. PERSONAS O FIRMAS INTERESADAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

Nombre de las Firmas Presentaron oferta 

A-DVE INGENIERIA S.A.S NO 

ASISTENCIA MÉDICA INMEDIATA 
SERVICIO DE AMBULANCIA 

PREPAGADA S.A. 
SI 

 
 
9. FECHA DE APERTURA: 28 de abril de 2026   FECHA DE CIERRE: 14 de mayo de 2026 
 
10. VALIDEZ DE LAS OFERTAS: Noventa (90) días calendario, hasta el 12 de agosto de 2026. 
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11. CORRECCIONES ARITMÉTICAS: No hubo. 
 

12. OFERTAS RECHAZADAS: No hubo. 
 
13. OFERTAS ELIMINADAS: No hubo. 

 
14. PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS:  

 

Proponente Puntaje 
Valor comparable de la oferta 

Exento de IVA. 

 
Valor de 
la oferta 

Demerito Total 
 

ASISTENCIA MÉDICA 
INMEDIATA SERVICIO 

DE AMBULANCIA 
PREPAGADA S.A. 

100 0 100 
$ 39.096.000  

 

 
15. SOLICITUD NUEVA OFERTA ECONÓMICA: No hubo 

 
16. NEGOCIACIÓN DIRECTA: No hubo 

 
17. OFERTAS ELEGIBLES:  

 

Proponente Puntaje 
Valor comparable de la 

oferta  
Valor de aceptación 

ASISTENCIA MÉDICA 
INMEDIATA SERVICIO DE 

AMBULANCIA PREPAGADA 
S.A. 

100 
$ 39.096.000  

 
$ 39.096.000  

 

 
18. PERSONA NATURAL O REPRESENTANTE LEGAL de la firma a quien se recomienda 

aceptar la oferta.  
 

Persona natural o jurídica Nombre del representante legal Identificación 

ASISTENCIA MÉDICA 
INMEDIATA SERVICIO DE 
AMBULANCIA PREPAGADA 
S.A. 

Juan Pablo Dávila Clavijo CC 79.982.072 

 
19. RECOMENDACIÓN  

 
De acuerdo con los resultados de la evaluación de la oferta, se recomienda:  
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__ ACEPTAR LA OFERTA. 
 
A la firma ASISTENCIA MÉDICA INMEDIATA SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA 
S.A. con NIT 802.002.279 - 6, de acuerdo con su oferta, por un valor determinado, de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS COP ($ 39.096.000), a 
precios reajustables, Exento de IVA. 
 
El plazo de ejecución es de setecientos treinta (730) días calendario, contados a partir de la 
fecha de recibo de la orden de iniciación escrita, dada por CHEC S.A E.S.P. BIC, previa 
aprobación de las garantías.  
 

20. DECISIÓN SOBRE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
Se acepta la recomendación de acuerdo con la delegación vigente. 

 
21. ANEXOS  

• Evaluación contractual 

• Evaluación técnica 
 
Diligencia: 
Víctor Hugo Cardona López 
Profesional 
Área Suministro y Soporte Administrativo 
 
Revisa: 
Luz Adriana Betancur Yepes 
Profesional 
Área Gestión Humana y DO  
 
Recomienda: 
Mónica Maria Amaya Castañeda 
Jefe de Área 
Área Gestión Humana y DO 
 
Aprueba: 
Mónica Maria Amaya Castañeda 
Jefe de Área 
Área Gestión Humana y DO 
 


